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Máximo Paz, 3 de junio de 2021  
 
 
Al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat  
Secretaría de Hábitat, Urbanismo y Vivienda 
S_____/_____D 
 REF: Casa Propia 
 

 
De mi mayor consideración: 

 
                                       Por la presente tengo el agrado de dirigirme al Señor Director a los 

efectos de informarle que en la localidad de Máximo Paz, no existe red pública de evacuación 
de líquidos cloacales, por tal motivo se autoriza a la población, al uso de evacuación a cámara 
séptica y conexión a pozo absorbente individual, ya que el suelo posee las condiciones 
necesarias para una correcta absorción. La profundidad promedio autorizada por esta Comuna 
es de cinco (5) metros con respecto al terreno natural del lugar de ubicación del pozo. 

 

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.  

 
 
 
 
 
 
 

                       
Dario Gabriel Baiocco 
  Presidente Comunal 
   

 


